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clamacion en la via gubernativa.¡
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Se suscribe á este Periódico en 
¡a Imprenta de cariñena y santa 
maría , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes, '11 
por trimestre y 36 por un año.
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Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin Cuyo requi
sito no readmitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO. .

♦OlBuS lí>h 0'>éÍ3nL ít —
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 

continúan sin novedad en su importante salud.

hl1"liin Circularnúm. así:8*1 'N 
jiruitVGiq .nii.^ltibKiirJíjb ;Bniíiqti2t ob-

>¡C obviad jOidqun ha jjw¿ d-rb-y ■
En Id Gaceta núm. 6,280 del niar- 

tes 2d del actual, se ñaua inser
to el Real decreto siguiente:

Ministerio de hacíenda.-Confor- 
mándome con lo espuésto por el 
ministro de Hacienda, previo acuer
do; del de gracia y. justicia, oido el 
Consejo Real y Tribunal Supremo 
de Justicia y conforme con el pa
recer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente.

Art. 1 ? Los Tribunales no admi
tirán demanda alguna judicial con
tra la hacienda, sin que el deman
dante presente, con los documen
tos qüe la ley exige para justifica
ción de su derecho, certificación 
espresiva de haber precedido re-

Art. 2.° En las demandas qu e ten
gan por objeto el cumplimiento de 
contratos ú obligaciones que pro
duzcan responsabilidades periódi
cas contra la Hacienda, solo debe
rán los demandantes llenar el an
terior requisito al enlabiar su pri
mera reclamación; bastando que se 
acredite este estrémo si hubiesen 
de incoar otras posteriores.

Art. 5.° Las reclamaciones que 
hayan de hacerse contra la Hacien
da pública para los efectos de los 
anteriores artículos, cualquiera que 
sea la causa de que procedan, se 
dirigirán al Gobierno, con una ex
posición acompañada de los docu
mentos en que los interesados fun
den su derecho.

Art. 4.® La exposición documen
tada se entregará al Administrador 
del ramo á que se refiera la recla
mación, presentando originales los ’ 
doCümentosde que trata el art. an
terior, y eópias simples de los mis
mos, para que cotejadas por aquel 
dentro del término de 5v° di a se
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devuelvan los originales á los inte
resados, á quienes ademas se es
pedirá recibo por dicho empleado, 
que esprese lacónicamente el oh- 
jeto y fecha de la solicitud y la 
clase de documentos que la ai em
pañan.

Art 5.° El Administrador remi
tirá dicha esposicion á la dirección 
correspondiente dentro délos cinco 
dias siguientes al de su presenta
ción y se le acusará inmedia tamen- 
el recibo por Aquella. j

Art. 6.° La Dirección y demas 
oficinas superiores, cuidarán bajo 
su mas estrecha responsabilidad, 
del pronto despacho de estos asun
tos; en el concepto de que dentro 
de cuatro meses, contados desde 
la fecha en que se entregó la expo
sición en la Administración de pro
vincia, ha de estar resuelta y co
municada la resolución al Admi
te lustrador.

Art. 7.9 Al espirar el término es* 
presado en el art. anterior ocurri
rán los interesados á las Adminis
traciones respectivas, por las qne 
se Jes hará saber las resoluciones 
que recaigan, facilitándoles certi
ficación espresiva de las mismas, ó 
de no haberles sido comunicada 
por la superioridad dentro del tér
mino indicado, en cuyo caso se en
tenderá negada la solicitud.

Art. &.° Todos los empicados pú
blicos que hayan de,intervenir en 
los expedientes gubernativos de 
qu e trata el ppf nte d ec r qloe1áVé/fítú 
responsable»,de los perjuicios, qqq,

Dado en Palacio á 20 de setiem
bre de 1851 -Está rubricado de 
la Real mano. El Mimislro de Ha
cienda. Juan Pravo Mui illo. »i 

o que he dispuesto .se inserte 
en este periódico para Su publici-*, 
dad. Burgos i 5 de setiembre de 
2851.—Francisco del Busto.

Otra núm 284.

co

Los Alcaldes de los pueblos de esta Provinc a, 
destacamentos de Guardia civil y empleados del. 
ramo de P. } Sd\ proMerán'á la rapuna dé¡ 
los confinados desertores del presidio de Vallado- 
lid, Blas Izquierdo Corles, José Fernandez Arro
yo y Segundo Villavcrde Prieto, cuyas medias fi
liaciones se insertan á coniihuatidri', y los con
ducirán en su caso con las seguridades debidas 
á disposición del Sr. Gobernador de aquella 
provincia. — Burgos 24 de setiembre de 1851. 
— Francisco del Busto.

ítfinn.J íssjl o» ? sionóS íiteaón sniedt st.M .?
Señas de Blas Izquierdo- Cortes.

Hijo de Pedro dejsiilofa Cortes, natural 
de Lupiana, partido de Guaclaíajara, provincia 
de id. avecindado en su pueblo, estado sol- 

i tero' eílact 2^ an(TS'' W^td$^as^Áy,,,Js^5-lí^ile^,^ 
peló y cejas caslañ,o ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, color bueno, cara redonda, esr- 

ta ob omJaimM
Fue sentenciado por la audiencia territo

rial de Madrid, á 6 años de presidio por ro- 
¡ yybtihníitpfiirí.B oijgimm

deíerl^yei1,rÍ& ¡le^sfy SiSWaílib btiílodb 
diáítdo como ckv> Ila seiícicñi de confinados 
octipadá en la coñslrüecioir de un qqjas..

■ S¿)l>id(jy§^[^'i)ro|t^es|^^^1
O1, ¿wáv 

principal comandada.por el <a¡ialaz I). Frañc.is-
Bipol!. -= Valladolid 20 de setiembre de 1851.n(n tbiuiTuiY enugie fibffhmdb rréid 
■Hí&feib fo r¡l sil
Hijo de Antonio y de Joséía González, na-

1 jg? r®) ®sót
provincia, de.Oviedo, avecindado en su puéblo,< " n<iVDi5f)inri3y, jyjnygidl). fia, Oxi íiqíí> estad.Q soltero, edad 28 anos, oficio tratante; sus

oníobo^lq ngdfin ab F,vie^tq<9
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señales, pelo y cejas castaño, ojos azules, na
riz regular, barba CérViMá, color bueno, cara 
regular, estatura 5 pies 2 pulgadas, le fallan 

ohimish Bíiiiüitnó snniobb ab nomoifQM dos dientes'en la parle superior. 6:at$foa
Fué sentenciado por la audiencia de Oviedo, 

por robo de pasaportes.,: á 30 meses de ppesi*- 
dfo 9Drrett¿Í9ii8Íht| noiopinteui tx'sbfii'63#i soiA 

Desertó en la tarde de este dia desde las ime- 
i* • DlhL*)*! O til < vl'O. [j , ■ r>(Ilaciones de 5. Isidro, eslramuros de esta La- 
pita!, estando ocupado en la construcción de 
un puente con otros de su clase, cuya sec
ción estaba separada de la fuerza principal co
mandada.por el ctípilan D. Francisco RipolL—- 
Vaíladolid 20 de setiembre de 1851.

iJllf fJDÍl fÜbó 1 JV TJV1 f.-I (.“■’'
-fitei loqfiq sí) Gbil'Hje ‘ílhfíbfiiide 

Señas de Segundo Villaverde Prieto.loridqifé 5tr rifli ITTt.t! oí>
lasSQ. 98ídt) ÍIO.OhLui bfibiiüpHt o de Justo y de remanda Prieto, natural 

r>($ 11 i. ■ . # • (4 í. < (19 .OfílOt)dé Madrid, partido de id. provincia de id. sin 
domicilio fijo; estado soltero, edad treinta seis 
años, oficio tratante, éus señales, pelo y cejas 
castaño claro, ojos azules, nariz regular, bar
ba poblada, color rubio, cara ancha, estaluaa 

Bikitn sb vgiI pífiaiifiieÁ
Fué sentenciado por esta audiencia á3 años 

de presidio por vagancia y sospecha de intento fcfiíñsb rsomn aor 9D e<yg 
"B^B¡^éHó(i'én la tarde de este dia desde las 

inmediaciones de S. Isidro, eslramuros de es
ta capital, estando ocupado en la construcción 
de un puente con otros de su clase bajo las ór
denes del cabo I Blas Izquierdo Corles, cuya 
sección estaba separada de la fuerza principal 
comandada por el Capataz I). Francisco RipolL 
Vafil?aol.iWi)^e,seÍiembre de I851.-V.” B.° El 
Górnálidlínle, Hé'rá.—Él Mayor Matias La Plana.

-nov ob n¿i89 !£ amin y-ill loh ola i 

y! ¿ Otra núm. 285.

.üi iál/i .slrí '¿iniwíirn.> ab Kln»'i<pul <CUx)íí 1^.

Secretaría de Junta Gubernafica de la Audien-81 »I ■« , imJígiiui
cia ^«*03 t)b oióldci n'J

S. |E- la Sala de Gobierno ha acordado se 
haga la, presente circular á Ipsalcaldeá constitu
cionales y tenientes de alcaldes del territorio de 
este ‘Superior Tribunal; para que cada uno en 
su caso HBvé á cumplido efecto la Real resolu- 

fe MsfllU nomir-U Tqnv.wln». cion de 22 de julio último, publicada en la .avie ¡?oTGiyq aman sJuaflibmiJi >

||jGaceta del 14 de agosto próximo pasado mírii* 
$6,240 pófra¿éual 'ié dispone que Óil él ¿ sem- 
;>péño de las funciones judiciales que les osláti 

.cometidas por las leyes ya egerzan su jmisiiieiotí 
propia, ya actú-n por delegación, y en general 

Ion todo procedimiento ó' actuación que no sé 
• efileaieá aot ii9..noí3ti5»VBn;i6Kf>b Biurriqt; id .»b refiera a ¡o administrativo, o ecoi Omino de su 

i -fxoiqaidyhqab 0T n<b h sipii tu¿ v ohuZ Vab incumbencia, deben valerse de los escribanas 
numerarios donde los huva. v donde no, dé i rsu Binq «ruunto >8 svtys w
cualquiera otro público ó notorio de réynos^ 
sin perjuicio en su $aso de lo dispuesto en la 
regla 8.a de la ley provisional para la aplicación -Reuní; imirA slfiiñelinooc si SfnsoBr raltil '♦< 
del bodigo,Penal. , m oidauq bb oi

Lo que de su órden ccminico á F. F. para
ste conocimiento á los efectos espresados.-*- Dios 
guarde á V. F, muchos años.—Burgos 19 de 
setiembre de 1851 .-Benigno Fernandez de Cas- - .btjrlll f O l€[ ¡i. J* ID ISmHaJ tlTJÍ LMI 
tro, ■•¡53 <,b gidmaijaBbsb 81 oib'l lyb emihnqO 

Sres. Alcaldes y Tenientes de Alcaldes déla 
provincia á que corresponde este Boletín.

«vUi ífl ó vi lO
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D. Francisco del Busto, Caballero de la Real ti 
,mib. - F _oLoq gt) ¡¿osioti 1, T-idsthnguida opjqn Española de Carlos 111, 

Gobernador Subdelegado de rentas de esta

3 .pJgínjSf el ob nosJ s otb
Se hace saber al p.ublico: que el dia seis de 

octubre próximo venidero y su hora de 11 á 12 
de la mañana, tendrá lugar en- los estrados de 
este Gobierno de provincia, la subasta vitalicia 
i -i -irtiítn-V á RSHtSféíl-T-^jdítóllUÓmde una escribanía numeraria vacante" en Pena- 
aranda ¡de Duero, bajo las condiciones deque se
rán enterados loslicitadores en el acto del remate 
, aáb hbhoL fiUil nboffi 9b. .oipq-tom oanl qb 8«^ ó antes si quisieren verlas en la escribanía de 
rentas, en la que estarán de manifiesto; que no 
habrá mas que un remate, y que eñ este no- 
lemlrá efecto Ínterin no merezca la i aprobación 
superior; advirtiendo á los licitadores que no 
se admitirá postura que baje de los 7,600 rs. 
en que la tiene puesta D. Juaquin Llanos, rési-

: denleASh. Omitir la
p irsona para quien sea la escribanía ha dé estar 
adornado de los requisito^ legales.—Dado en 
Burgos, Setiembre 24 de Í85L.-Fiancisco de 
Busto.—Por mandado de su Señoría, Emelerio. 
González. •bi’icx} bsbokf

víoogon h kío ebebiuosob «nfu fob lobiiJioqaoU 
.ooidBvlee ua ob



lo francas de porte en el término de uh mes á 

anuncio en el Boletín Oficia! de esta provincia.—
- - -- ------ -
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Compañía del Canal de Castilla. 
Dirección Local.

Estando para terminarse las obras de repara
ción que era indispensable hacer en el presen
te año en el Canal, la Compañía ha determina
do la apertura dejla navegación en los ramales 
del Norte y Sur para c! dia 10 de octubre próxi
mo.

tonque se anuncia para' conocimiento del 
público.= Valladolid 24 de setiembre’de 1851. 
—El Director local, José Rafa.

uiajyóiq. w'il ni yfi 6¿8Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamien
to del pueblo de Quintana del Pidió, partido jik'í- 
cial de Aranda, dolada con 1,000 rs. anuales. Los 
aspirantes dirigirán sus soliciludesal Ayuntamien
to francas de porte en el término de uh mes á 
contar desde el dia en que se halle inserte este 
XB ■' KeNe* >Zx « *1 ÜP rx 1 ze 4 e íi Zi.e.1 .z3 Z> 1 Z.,>4 *VX eez>¿ ■ r t <x i XX

Quintana de) Pidió 18 de Setiembre de 
Ef presidente Manuel Garcia Calvo.

ANUNCIOS.
' Quien se hubiere encontrado una burra par
da, cerrada, que faltó el dia 20 de Villahilla jun
to á Burgos, en pelo, con tres costales de lana, 
dos de ellos á medio andar y el otro nuevo, con
teniendo en ellos arroba y media de alubias fres
cas, se servirá entregarla en el pueblo arriba di
cho á León de la Fuente.

Señas de la burra.
Color pardo, con una raya en los hombrillos, 

la cara roja, los menudillos un poco negros 
y la baja una rayjla blanca por medio de les 
menudillos:—-Estatura 5 cuartas.

Sebalia vacante la plaza de Cirujano de In
villa del agua, su dotación consiste en 90 fane
gas de trigo morcajo, de modo que tenga dos 
parles de trigo y una de centeno, casa para vi- 
bir y -libre de contribución escoplo la del "sub
sidio, con la condición de asistir al anejo de 
Quintanilla los Caballeros, que se compone de 
cuatro vecinos, y el ajuste es por separado del 
de la villa, y está distante un medio cuarto de

M «¿im ynyij ¿ eúpiio

En la librería de Herce, Pla
zuela del Arzobispo, núm. 14, se 
renden los libros siguientes.
Historia sagrada, por Mazo, 5 tomos.
£l Catecismo esplicado por id. ' -
Diario de la piedad por id.
Despertador del alma descuidada en el negocio 

de su salvación.

-en • ¿ojo 'i c’, r"
Relox del alma y oración mental.
Libro del culto divino, con la Semana Santa.
Esplicacion de la doctrina cristiana llamado Es- 

colapia.
Visitas a! SS. Sacramento por S. A. Ligorio. 
Coloquios con Jesucristo.
Arce Fernandez, instrucción primaria con el 

nuevo sistema mélrico-decimal mandado en
señar en todas las escuelas del reino.

Procesos litografiados para los uíños.
En la misma libraría hay surtido de libros de 

primera educación y de latinidad, á precios muy 
arreglados.' q el yí> ííb»ií,tjr)8 ndnJae noto ■> 
-En la Redacción del Boletín ofi

cial, Plaza de-la-Libertad, hay un 
abundante surtido de papel regla
do para las escuelas, de superior 
calidad tanto en la clase del papel 
como en el paulado, al ínfimo pre
cio de 25 á 28 rs. resma y 15 cuar
tos mano. Los pedidos de alguna 
consideración obtendrán todavía 
una rebaja proporcionada..

Asimismo hay de venta catecis
mos, métodos práticos, fleuris, ami
gos de los niños y demas libros de 
instrucción primaria; el concorda
to á real .y medio; La nueva Ley 
de Reemplazos, contenida por D. 
Blas Díaz Mendi vil, y recomen
dada por el Gobierno de S. M.— 
También hay la misma ley comple
ta, y acompañada de todos los Rea
les decretos referentes á la misma, 
a seis rs.

En el Huerto del Rey núm. 2! están de ven
ta los sígnenles efectos pertenecieriles á la ins
trucción primaria.
Tres mesas de escribir de 8 pies de ■

longitud, á. . ..................... ... 14 rs.
Un tablero de contar con sü

cáballétéT .*'■.* V’.1'! '. . * . . . . ' 16 
Un mapa de España en su marco. 12 
Varias muestras de escribir en sus ?

mareosa . .... .■■. ; . . 1. 2 y 3 re.
Dialogos de Historia Sagrada, Religión etc. es- 

crilospor D. Simón Mmguez, á 2 rs. egemplar.
Ultimamente varios libros para los Sres. Maestros.

BURGOS: Imprenta de Lariñeuay Sla. María,


